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Quito, septiembre 24 de 2015 

Señor 

René Gustavo Luna Yanez 

Cuidad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de la Compañía 

ECUATORIANA DE TICKETS ECUTICKETS S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a 

usted GERENTE GENERAL de la misma, por el periodo de tres (3) años, correspondiéndole, por 

tanto, las atribuciones y deberes que constan en los Estatutos Sociales y en la Ley de Compañías. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía. 

Los estatutos sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública de Constitución otorgada el 

07 de Febrero de 2006, entre el Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito, Dr. Ramiro Dávila 

Silva, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 23 de febrero de 2006. 

Atentamente, 

  

Bererfiz Alejandra Muñoz Mena 

SECRETARIA DE LA JUNTA 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de ECUATORIANA DE TICKETS ECUTICKETS S.A. para el cual 

he sido elegido.- Quito, a 24 de septiembre de 2015. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 45633 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15180 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
          
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ECUATORIANA DE TICKETS ECUTICKETS S.A. 
téco, NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | LUNA YANEZ RENE GUSTAVO 

a, IDENTIFICACIÓN 1705505491 
*, CARGO: GERENTE GENERAL 

e PERIODO(Años): 3 
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OS 2. DATOS ADICIONALES: 
AS CONST: RM: 436 DEL: 23/02/2006.- NOT: 32 DEL: 07/02/2006 MJPH 

¿a . 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 30 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015 = , 7 
É 

DRA. sQnaNNA EZRA CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003, RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL Mas os? 
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